
A QUIEN PUEDA INTERESAR

Bogotá D.C.

Señor(a)
ANÓNIMO 
quejaSDA@gmail.com 

Referencia: Respuesta al radicado 2025ER250635

Cordial saludo, 

Acuso recibido del radicado de la referencia y al respecto me permito informarle que 
la misma será sometida a reparto en esta oficina y se tomará la decisión que en 
derecho corresponda. 

Igualmente, le informo que usted como quejoso, conforme al contenido del parágrafo 
1 del artículo 110 de la Ley 1952 de 2019, la actuación del quejoso se limita 
únicamente a presentar y ampliar la queja bajo la gravedad de juramento, aportar las 
pruebas que tenga en su poder y recurrir la decisión de archivo fallo absolutorio. 

En este orden de ideas, lo insto a aportar todas las pruebas que tenga en su poder 
para el respaldo de su queja. 

Cordialmente,

LUZ MARINA TUNJANO PINZON
JEFE OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO
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